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FUNDAMENTOS

Desde hace 5 años el barrio El Pilar 2, 
en  San  Carlos  de  Bariloche,  celebra  las  Pascuas  con  la 
elaboración de una gran barra de chocolate.

La iniciativa surgió de la imposibilidad 
de muchos vecinos de acudir con los niños a la celebración de 
la Fiesta del Chocolate que tiene lugar cada año en el centro 
de la ciudad.

De este modo, la gran barra de chocolate 
del barrio El Pilar, cobra un valor comunitario, popular y 
solidario  que  se  expresa  en  este  festejo  ya  tradicional, 
nacido de la intención genuina y sostenido por la voluntad de 
los vecinos.

Años  atrás,  en  2014,  un  grupo  de  15 
mujeres  del  barrio  El  Pilar  2,  se  reunió  con  la  voluntad 
desinteresada  de  realizar  tareas  comunitarias  -entre  ellas 
tejidos–  para  ayudar  en  los  problemas  cotidianos  de  los 
vecinos.

Se  llamaron  “Mujeres  de  la  montaña”, 
voluntarias a las que se sumaron otras de distintos barrios 
populares.

Para la semana Santa de 2018 tuvieron la 
idea de celebrar con una gran barra de chocolate y huevos de 
pascua, algo que conllevó un enorme esfuerzo propio y algunas 
colaboraciones, y cuyo resultado fue un éxito.

Luego de dos años de ausencia a causa de 
la pandemia de Covid-19, este año nuevamente las “Mujeres de 
la montaña” se dieron a la tarea de organizar la celebración 
barrial.

Rosa Carballo, una de las organizadoras, 
junto a Margarita Cheirasco y Nelly Muñoz, relata que “este 
año fue prácticamente todo con esfuerzo propio. Hubo algunas 
donaciones, pero también pusimos dinero nosotras para poder 
comprar el chocolate”.

Además  de  esto,  la  mujeres  trabajaron 
también montando distintas ferias con el objeto de recaudar 
fondos para este festejo solidario. Consiguieron así adquirir 
15 kilos de chocolate.

Para  hacer  la  barra,  “se  trabaja  sin 
parar”, explica Rosa; “primero se corta y ralla el chocolate, 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

tanto que a veces salen ampollas en los dedos. Después eso se 
derrite a baño maría, con lo que hay que tener constantemente 
las ollas hirviendo e ir poniendo de a poco el chocolate. Una 
vez que está bien líquido, lo vamos volcando en el molde para 
ir haciendo la barra”, que el día del festejo se troza y 
comparte con los vecinos, especialmente, los niños del barrio.

Este año, la barra de chocolate alcanzó 
los 6 metros de largo. Una tarea que se desarrolla en parte en 
el centro comunitario, en la Junta Vecinal y también en la 
escuela de El Pilar.

“Algo  lindo  de  ver”,  señala  Rosa 
Carballo, “es cómo algunas nenas, que cuando empezamos venían 
a buscar su pedacito de chocolate, hoy ya son grandes y se 
suman en distintos trabajos para poder organizar el festejo”.

El  evento  fue  creciendo  y  esta  Semana 
Santa 2022, fueron cerca de 100 personas de distintos barrios 
que  se  acercaron  a  El  Pilar  2,  convocados  a  compartir  el 
chocolate, durante el encuentro familiar que se extendió más 
de 4 horas.

Por todo lo antedicho y por tratarse de 
una tarea comunitaria, además de constituir un hecho cultural, 
de  aprendizaje  y  transmisión  de  valores  vinculados  a  la 
autogestión, la solidaridad, la colaboración y la construcción 
de  una  identidad  social  de  base  colectiva  igualitaria, 
considero  significativo  declarar  el  interés  comunitario, 
social y educativo por esta Legislatura, a la elaboración de 
la gran barra de chocolate del barrio El Pilar 2, sumándonos 
además de este modo al apoyo y promoción de este tipo de 
eventos  en  la  provincia  de  Río  Negro,  para  todo  lo  cual 
solicito el acompañamiento parlamentario.

Por ello;
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.– De interés comunitario, social y educativo la 
elaboración  de  la  barra  de  chocolate  que  se  realiza  cada 
Semana  Santa,  desde  hace  5  años,  con  el  esfuerzo  y 
colaboración de los vecinos del barrio El Pilar 2 de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.– De forma.


